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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de septiembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírv

LEIDY YULlETH ORENO ÁLVAREZSe

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
e Villavicencio, siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, se indica al apoderado que por auto de

fecha 24 de agosto de 2018 se fijó nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del

artículo 3 2 Código General del Proceso.

ÓSCAR F

NOTIFíaUESE

\\\\
BIÁN COMBARIZA CAMARG

Juez

UZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL IRCUITO DE VILLAVICENCIO

N IFICACIÓN POR ESTADO.
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